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Segundo.—Cada llave plana 8 milímetros de dicha marca, 
referencia y medida, llevará en sitio visible un selle inalterable, 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, up sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
•M. T— Homol. 1.447-18-1-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci­
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
•aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza­
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 
José 'arcía Zapata.

12698 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Di­
rección General de Trabajo, por la que se homo­
loga con el número 1.477 el filtro químico contra 
anhídrido sulfuroso, marca «Kemira», modelo 82-E 
1, clase III, importado de Finlandia y presentado 
por la Empresa «Clorai-Otto Woessner, S. A.», de 
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra anhídrido sulfuroso, 
marca «Remira», modelo 82-E i, clase III, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo­
gación de los medios de protección personal de los trabajado­
res, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra anhídrido sul­
furoso, marca «Remira», modelo 82-E l, de clase 111, presen 
tado por la Empresa «Cloral-Otto Woessner, S. A.», con domi­
cilio en Barcelona-21, pasaje José Llovera, 13, que lo importa 
de Finlandia, donde es fabricado por su representada la firma 
«Remira Oy», usándolo conjuntamente con el adaptador facial, 
tipo mascarilla maroa «Remira», modelo Silner-12, utilizado 
dos unidades filtrantes conjuntamente y en ambientes conta­
minados con anhídrido sulfuroso cuyas concentraciones no so­
brepasen las 50 p.p.m. (0,005 por 100) en volumen SOj.

Segundo—Cada filtro químico de dichos modelo, marca y 
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.477- 
9-2-84, filtro químioo contra anhídrido sulfuroso, clase III, utili­
zar conjuntamente con el adaptador facial, tipo mascarilla, 
marca "Remira", modelo Silner-12, usando dos unidades filtran­
tes conjuntamente y en ambientes contaminados con anhídrido 
sulfuroso cuyas concentraciones no sobrepasen las 50 p. p. m. 
(0,005 por 100) en volumen de S02».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección perso­
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-15, 
de «Filtros químicos y mixtos contra anhídrido sulfuroso», apro­
bada por Resolución de 12 de mayo de 1978.

Madrid, 9 de febrero de 1084.—El Director general, Francisco 
losé García Zapata.

12699 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
el Convenio Colectivo de Trabajo, para la actividad 
de Distribuidores Cinematográficos y sus trabaja­
dores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la actividad de Distribuidores Cinemato 
gráficos y sus trabajadores para el año 1984, recibido en esta 
Dirección General el 29 de marzo de 1984, que fue suscrito el 
mismo día 29 por ambas representaciones. De conformidad con' 
lo dispuesto en el articulo 00, apartados 2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores Je 10 de marzo de 1980, y Real Decreto 1040G981, 
de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero -Ordenar la inscripción del citado convenio en el 
registro correspondiente, con notificación a la Comisión Nego­
ciadora.

Segundo -Remitir el texto del mismo al Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO NACIONAL DE DIS­
TRIBUIDORES CINEMATOGRAFICOS Y SUS TRABAJADORES 

PARA EL AÑO 1984

Artículo l.° Ambito funcional y territorial.—Este Convenio 
regulará ,as relaciones laborales entre los trabajadores y las 
Empresas de Distribución Cinematográfica ya existentes, asi 
como las que pudieran constituirse en el futuro dentro del 
Estado español.

Art. 2.° Vigencia y duración.—Este Convenio tendrá su ini­
ciación y efectos económicos desde el día 1 de enero de 1984 y 
terminará el día 31 de diciembre dé 1984, sin perjuicio de la 
fecha de registro.

Art. 3.° Nuevos convenios.—El presente Convenio se consi­
derará automáticamente denunciado treinta dias antes de la 
fecha de vencimiento. A partir de dicha fecha, y en un plazo 
de quince días, previa presentación del anteproyecto del nuevo 
Convenio, por cualquiera de las partes, deberá constituirse la 
Comisión Deliberadora.

Art. 4.° Derechos adquiridos.—Por ser condiciones mínimas 
las pactadas en este Convenio, se respetarán aquellas que cons­
tituyan condiciones más beneficiosas examinadas en su con­
junto. Los incrementos absorbióles o compensables deberán ser 
consideraaos en su cómputo anual, siendo únicamente respeta^ 
dos en la medida que resultaren inabsorbibles o incompensa­
bles.

Art. 5.° Comisión Mixta Paritaria.—Como órgano de inter­
pretación y vigilancia del presente Convenio existe una Comi­
sión Mixta Paritaria, que estará integrada por tres miembros de 
la parte social y otros tres miembros de la parte patronal. 
Asimismo podrán incorporarse a esta Comisión los asesores 
propuestos por cada una de las partes mencionadas.

Se designa como la sede social de esta Comisión Mixta Pari­
taria la siguiente:

Federación Española de Distribuciones Cinematográ'icas. 
Sección Comisión Mixta Paritaria. Calle Velázquez, 10. Ma- 
drid-1.

Art. 0.° Jornada de trabajo—La. jornada laboral será de 
cuarenta horas semanales e intensivas. Los días festivos que 
utilicen los viajantes en alguna misión serán compensados con 
descanso en días laborales y percibirán el recargo legal esta­
blecido.

Art. 7.° Vacaciones.—Todo el personal afectado por este 
Convenio disfrutará de treinta días de vacaciones retribuidas, 
cuando lleve, como mínimo, un año al servicio de la Empresa. 
Será obligatoria la concesión de las vacaciones en el periodo 
de tiempo comprendido entre el 1 de junio y ei 30 de septiembre 
de cada año, en turnos rotativos que se determinarán dentro 
de cada Empresa. Cuando el trabajador no llevara un año al 
servicio Je la Empresa tendrá derecho a disfrutar un periodo 
de vacaciones proporcional al tiempo trabajado y las disfrutará 
a finales Jel mismo año, a no ser que las partes acordaran otra 
cosa.

Art. 8.° Fiesta patronal.—Los días Sábado Santo y 31 de di­
ciembre Je cada año, serán festivos a todos los efectos.

El día 31 de enero, día de San Juan Bosco, no tendrá la 
consideración de festivo.

Art. 9.° Dieta de viaje y kilometraje—1. La dieta de despla­
zamiento en servicio para los viajantes v demás personas, sin 
distinción de categoría, se establece en 3.500 pesetas diarias y 
revisable a partir de l de enero de 1985.

2. Cuando los desplazamientos se efectúen en vehículo pro­
pio del trabajador, la liquidación de gastos de transportes se 
hará a razón de 22,50 pesetasZkilómetro recorrido. Esta tarifa 
será revisada automáticamente durante el tiempo de vigencia 
de este Convenio, según el índice de aumento, en su caso, del 
precio de m gasolina.

Art. 10. Ayudas sociales.—l. Indiscriminadamente, el falle­
cimiento de un trabajador en activo obligará a la Empresa a 
satisfacer a. su cónyuge o, en su defecto, sucesivamente, a sus 
hijos, padres o hermanos que tuviere a su cargo, una ayuda 
económica de cuatro mensualidades de su haber.

2. Se establece una ayuda al trabajador que tenga hijo9 
subnormales reconocidos como tales por la Seguridad Social, 
cuantificada en 48.000 pesetas anuales por hijo, pagaderas por 
meses.

Art. 11. Jubilación.—1. Jubilación voluntaria.
Los trabajadores podrán jubilarse anticipadamente en los su­

puestos que se contemplan a continuación y en las siguientes 
condiciones:

• a) Al cumplir la edad de sesenta y seis años. En este su­
puesto. la Empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador 
el importe de dos mensualidades de la remuneración que vinie­
ra percibiendo.

b) Al cumplir la edad de sesenta y cinco años. En este 
supuesto, la Empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador 
el import# de tres mensualidades de la remuneración que vinie­
ra percibiendo

c) Al cumplir la edad de sesenta y cuatro años. En este 
supuesto se estañé a lo dispuesto en los Reales Decretos Ley 
14/19R1, de 2C de agosto, y 2705 1981. de 19 de octubre, sobre ju­
bilación especial a los sesenta y cuatro años.


